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COMUNICADO DE PRENSA Nº 79/20 
 

 
En atención al Informe Especial Nº 5 que la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL) publicara el pasado 15 de julio de 2020, que recoge la información sobre los esfuerzos 
fiscales anunciados por los países de nuestra región para enfrentar los retos de la pandemia, se 
anexa a continuación nota remitida por el Ministro de Relaciones Exteriores, Francisco Bustillo 
Bonasso, a la Secretaria Ejecutiva de la CEPAL, Alicia Bárcena. 
 
Asimismo, se adjunta respuesta de fecha 26 de agosto de 2020 conteniendo publicación 
actualizada del referido informe por el que CEPAL contextualiza con mayor claridad la ventajosa 
situación de partida de Uruguay en términos de protección social y señala la coincidencia en que 
los datos publicados, en ausencia de los elementos de contexto adecuados, podrían servir de 
abono de interpretación injusta o errónea respecto a la naturaleza de la respuesta del Estado 
uruguayo ante el gran desafío que ha planteado la pandemia ocasionada por el COVID-19.  
 

 
Montevideo, 26 de agosto de 2020 

 
 

*Acceda a este material de la sección Comunicados de la página web de Cancillería o directamente a través del link del 
portal, www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/ 
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